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AmSpec dispone de un procedimiento formal, documentado e imparcial para la recepción, evaluación, seguimiento y resolución de quejas y apelaciones, en cumplimiento con los requisitos de la Norma ISO/IEC 17065.

[bookmark: _heading=h.j7te957ejp8t]Alcance
Este procedimiento aplica a quejas y apelaciones presentadas por escrito por clientes o partes interesadas relacionadas con los servicios prestados por AmSpec, conforme a lo establecido en los acuerdos o contratos vigentes.
[bookmark: _heading=h.7te9u83pxefi]Definiciones
· Queja: Expresión de insatisfacción respecto a un servicio prestado por AmSpec, que requiere una respuesta formal.
· Apelación: Solicitud para reconsiderar una decisión tomada por AmSpec en relación con una queja, situación , servicio, informe o certificado emitido.
· Cliente: Persona u organización que solicita o contrata los servicios de evaluación de la conformidad de AmSpec.
[bookmark: _heading=h.7ja2gxub0t0q]Principios generales
· Todas las quejas y apelaciones son tratadas de manera objetiva, confidencial, sin discriminación y sin represalias.
· El personal involucrado en la prestación del servicio no participa en la decisión final sobre la queja o apelación.
· Las decisiones se basan en evidencias objetivas y documentadas.
· El proceso es gratuito para quien presenta la queja o apelación.
[bookmark: _heading=h.vhz5t5tvvpc6]Proceso de atención
1. Recepción y registro:
 Toda queja o apelación debe ser solicitada mediante:  Get in Touch | AmSpec Testing, Inspection & Certification , es registrada formalmente y se confirma su recepción por escrito al solicitante, informando los plazos y el proceso de seguimiento.
2. Análisis e investigación:
 Se designan responsables independientes para analizar la información, recopilar evidencias y evaluar la procedencia del reclamo.
3. Decisión:
· Si no corresponde, se comunica la decisión fundamentada y se cierra el caso.
· Si corresponde, se definen e implementan acciones correctivas o preventivas, según aplique.
4. Comunicación:
 La decisión final y las acciones adoptadas se comunican por escrito al solicitante.
5. Cierre:
 El proceso se da por finalizado una vez implementadas las acciones y notificada la resolución.
[bookmark: _heading=h.btm1mewm11mh]Plazos
· Quejas:
· Presentación: hasta 90 días naturales posteriores a la emisión del reporte final.
· Respuesta inicial: dentro de los 5 días hábiles.
· Decisión y comunicación: hasta 20 días naturales.
· Apelaciones:
· Presentación: hasta 45 días naturales posteriores a la emisión del reporte final.
· Respuesta inicial: dentro de los 5 días hábiles.
· Decisión: hasta 10 días hábiles.
· En ambos casos, el seguimiento completo y la implementación de acciones no excederán los 90 días naturales, salvo situaciones justificadas.
[bookmark: _heading=h.t27ghwr9a91o]Registros
Todas las quejas y apelaciones, junto con sus evidencias, análisis y decisiones, son registradas y conservadas por un período mínimo de 5 años, y son consideradas como entrada para la Revisión por la Dirección.
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